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ULCE M~'Rf~~REMóso SANTIBÁÑEZ
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A efecto de que, si así lo consídera procedente, se sirva otorgar la exención a que hace
referencia el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, en virtud

de cumplimiento para los

ATENTAMENTE

C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

PRESENTE II~NE5 LA TR¿~II
Poc;"'t,"~;ooe' del M. eo D. JJ"i"" Go","e' e;aoo'/'P

1

érez, Encargado de Despacho de
la Consejería Jurídica, y de coAfo/mida'ª1con lo disPuest~ 'por los articulas 2, 7, 8 Y 9 del
Reglamento Interior de la Consej~;í~ Jurídica; le solicito re~e'tuosamente lo siguiente:
, 11<t RF/ 1'11
En términos de lo dispuesto por el á'rticulo 49 de"la Ley de~ejOra Regulatoria para el Estado

_ I 11fT (~Iv=\ r :1 .de Morelos, que sena a que paraj promover I a congruencia del marco regulatono estatal y
municipal y que los beneficios d~ ¡as nuevas,rkgulacione's'slean superiores a sus costos, las
D d. E'dd 11' d~ ./t .. l/A 1711 I db'epen ,e~.clas y ntl ,a es quet p.~~tenl~ e"!~ ntepr~~ectos, os e eran p~esenta.r.a
la Comlslon y a la Unidad MUniCipal, respecttvamente acompañados de la Manlfestaclon
respectiva. Por tal motivo me peHíÍit6 remitir~ ~n forma iln¡:¡rJsay en CD el siguiente proyecto:lkV;/~I ')¿tUl!). .

• REGLAMENTO DE LA LEY<PEt1EQUIUBRIO ECOlOGICO y LA PROTECCION AL
AMBIENTE DEL ESTADO DE-M-ORElOS,_EN/MATERIA DE PREVENCiÓN Y'~-_Y.--- .
CONTROL DE LA CONTAMINACION GENERADA POR LOS VEHICULOS
AUTOMOTORES QUE CIRCULAN POR EL ESTADO DE MORELOS

e.C.p. M. en D. José Anuar González Cianci Pérez. Encargado de Despacho de la Consejería Jurídica.- Para su superior conocimiento
Expediente/Minutario,

MORROS
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MORELOS
PODER EJECUTIVO

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XXVI Y XLIII, 76 Y 85-E DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORE LOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 2,5,6,7,8,9,10,11, FRACCIONES VIII Y XVII, 13 FRACCIÓN
111,27,FRACCiÓN VII, Y 39, fRACCiÓN IV, DE..LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBbCAJ~ELLESTADO,DE'MORELOS; 2, FRACCiÓN
IX, 6, FRACCiÓN V, 120! ERACCIÓN VII, 126'BIS,1126 TER, 126 QUATER,
126 QUINTUS, 126 SEXTüS~ 126 SEPTIMUS, 12S'OCTAVUS, 126 NONUS,

, f •

126 DECIMUS Y 161 DE LA LEY DEL/EQUIliBRIO ECOLOGICO Y LA
, 11;( ..../ VI ,

PROTECCION AL AMBIENTE DEe:ES1ADO" ,?E, MORELOS; ASI COMO
POR LA DISPOSICIÓN~ irERCERA-. TRANSITORIA DEL DECRETO, rr' f~.r~ II!

NUMERO NOVECIENTC2~ I~OV~Tf-="Y C~AT,RO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN>Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY GENERAL DE HACIENDA Dík:ESTAÓO;DE MORELOS Y DE LA
LEY DEL EQUILIBRIO E'COLÓGICOi'V. LA PROTECCiÓN AL AMBIENTE

1/ /.."? r-I ,

DEL ESTADO DE MORELOS;/, EN MATERIA DE VERIFICACION
! -" // / , ."

VEHICULAR Y EMISIONES A LA~ATMOSFERA; Y CON BASE EN LA
SIGUIENTE: ~i vtso '<:J;¿!

'"EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

El artículo 40., párrafo qUinto, de la Constitución P.olítica de los Estados Unidos
Mexicanos estaolece el derecno a un medio amOiente sano para el desarrollo
y bienestar de las personas, mismo que será garantizado por el Estado.

A nivel internacional, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en Materia de Gerechos Económicos, Sociales y
Culturales, conocido como "Protocolo de San Salvador", en sus artículos 1 y
4 determina que la protección al ambiente es de tal importancia para el interés
social que implica y justifica, en cuanto resulten disponibles, restricciones para
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monitoreo atmosférico, a fin de que aquélla los integre al Sistema
Nacional de Información Ambiental;

VII. Establecerán requisitos y procedimientos para regular las
emisiones del transporte público, excepto el federal, y las medidas de
tránsito, y en su caso, la suspensión de circulación, en casos graves
de contaminación;

VIII. Tomarán las-medidas-preventivas-necesarias para evitar
I I

contingencias ambientales por 'conta;mnación atmosférica ... "IiWI¡ 1I mil
En tanto que la Ley General de Cambio Climático en su artículo 8, fracción IX,

I ~ I~' I •...! ( I

señala que compete a las Entidades F.;ederativas¡;II~I 'Oc G:Jl;{o/ 7
.....IX. Desarrollar estrategias, p70g;amas y proyectos integrales de
mitigación de emisioh'es' de gaséS'diÑifecto invernadero para impulsar
el transporte eficient~l'i s~stentab/~ pÚblico y privado ... "

Ah b. IdO Idl~.11. f.'d~20Jt:1~6) Zb~I.II. ID" Ofi' Id Iora len, e pasa o 7 e junlq e ;se pu ICOen e laflO ICla e a
Federación la denominadd?Norma Ofi~1 Mexica~1 de Emergencia NOM-EM-

N 11<1' ir b //"/1 . d \ ... d .167-SEMAR AT-2016 que esta lece os niveles e emlSlon e contaminantes
. I í\~ :<. f r'" -. >/ C~ d d d M" H'd Ipara los vehlculos automotores que:clrculan en la IU a e eXICO, lago,

.JI ! '-1-' ~",. '-..< /1-
Estado de México, Morelos, ~ebla~y;Q.axcala; ..!9s métodos de prueba para la
certificación de dichos niveles y las especificaciones de los equipos que se
utilicen para dicha certificación, así como las especificaciones para los equipos
tecnológicos que se utilicen para la medición de emisiones por vía remota y
para la realización de dicHa medición", también conocida como Norma
Emergente de verificación vehicular.

Dicha Norma Oficial entró en vigor el 01 de julio de este año en la Ciudad de
México, Estado de México Hidalgo, Morelos Puebla y Tlaxcala, entidades que
integran la megalópolis; destacando que su objetivo es actualizar los
procedimientos de verificación vehicular a tecnología mecatrónica, conocida
como Sistema de Diagnóstico a Bordo (OBO, por sus siglas en inglés),
incorporada desde hace 10 años por la industria automotriz en México; reducir
los límites de emisión de los vehículos con más de 10 años de antigüedad en

Página 3 de 35

• ~ •• t.



MORELOS
PODER E.JECUTlVO

por objeto, entre otros, regular el sistema de verificación obligatoria de
emisiones de gases, humos y partículas contaminantes de los vehículos
automotores que circulen en el territorio del estado de Morelos, así como el
establecimiento de medidas de control para limitar la circulación de dichos
vehículos.

Sin embargo, como resultado de la expedición de la Norma Oficial Mexicana
Emergente antes referida,_fue_necesario_efectuar diversas reformas a la
legislación local; por lo qu~ se p'LeseQtó'ariteal Congreso del Estado, por parte
del suscrito Titular del PoMr:Ejecutivo Estatal, la correspondiente Iniciativa de
Decreto por el que se r~fcimandistintas~lléyes?eln materia de verificación
. Id" 1(1 \., J f Ivehlcu ar y e emiSiones a la atmósfera, la cual ue aprobada y publicada con

fecha 21 de julio de 2016!<én el P'eriÓdifc¡~OficiaÍ7'Tierra y Libertad", número
< \. ~~' L I

5415, con lo que, además de otros aspectos, se incluye en la Ley del Equilibrio
Ecológico y la ProteccióhL2I'1 Ambiéiit~el Est~dÓ de Morelos un espacio
específico para abordar a' lbs '~entfciS'd~rifica8iÓri vehicular, adicionándose

,¡! ~( , I •

el Capítulo 11BIS "DE LOS(SENTROS DE VERIFICACION", al Título Séptimo
denominado "PROTECCiÓN AL AMBIÉNTE". l'"I4: I ~.J/; el1,,\ //0 (n,
En este Capítulo conformado por los artículos 126 Bis a 126 Decimus, se
agrega, entre otras cosas, \1&sig~e~te;:so~.J>

a) La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo Estatal
otorgará, atendienao a las necesidades de los servicios ae verificación de
fuentes móviles de su competencia, y previa Convocatoria pública y
posterior solicitud, autorizaciones a los interesados que cumplan los
requisitos correspondientes. Para tal efecto, la misma publicará las
Convocatorias en el Periódico Oficial, en las cuales se determinarán los
elementos ateriales y,humanos y demás condiciones que deberán reunir
los centros ae verificación para obtener la autorización, las normas y- •...
procedimientos de verificación que se deberán observar, así como el
número y ubicación de las instalaciones de los verificadores ambientales.

vigente conforme al transitorio quinto de la actual Ley que dispone: ~Entanto se expidan las disposiciones reglamentarias que
se deriven de! presente Decreto. seguirán en vigor las que han regido hasta ahora, en lo que no la contravengan. ~

VISiÓN
MORELOS
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actual Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente para la Prevención y Control de la Contaminación Generada por los
Vehículos Automotores que circulan por el Estado de Morelos; las cuales
debido a su magnitud y número provocan la necesidad de emitir un nuevo
ordenamiento, que se ajuste a la normativa vigente y estándares actuales en
materia de verificación vehicular; buscando con ello responder puntualmente
a la necesidad de regulación en este rubro, con miras a generar las
condiciones que permitan disminuir las concentraciones de contaminantes en
la atmósfera, en lo relatiJo' a láScemisiones oe-Ios '~ehículos automotores en

1I I I "'"- ."

circulación en nuestra Entidad, rn
~ 'l>In I I--;¡ f;j I L

Al mismo tiempo, el presente Reglament0l>busca asegurar que la
'1 ' , d I l6-t" d \ ", d /"'~ lb 11 I I 'fi" d IImp ementaclon e os me o os" e Irprue a para a certl Icaclon e as
emisiones contaminante~ <Y lila d~fi"rl~iÓn de 1t'~1procedimientos para la
aplicación de dichos méto'dos se ~Ñst~~ los b~~ámetros indicados por la

multicitada Norma oficiall~~ica~ntei: ~

En ese orden, las adecuaciO~reglamenta{¡as materia del presente
, '1 b d.....' /tl IdO:- 11.. di'Instrumento no so o a or an aspec os e armOnlzaClon e marco normativo,

Irl" x""'/.' / I u /11sino que incluso responden a los_di~rentes/cam/bios tecnológicos que ha
tenido la flota vehicular en ¿rr.£ulacián ~L[e va~~sde vehículos carburados,
los vehículos equipados con convertidor-catalítico oxidativo de dos vías,
convertidor catalítico oxidativo y. reductivo de tres vías e inyección electrónica,
hasta los vehículos equipados con sistema de diagnóstico a bordo tipo OBOII,
EGBO o similar, cambios tecnológicos que sirvieron de base a la Norma Oficial
referida para definir los límites máximos permisibles de emisión, los métodos
de prueba y los proceoimientos de certificación de emisiones que resulten
proporcionales a dichos cambios tecnológicos,

A,' . d' b'n ni 1=' o 1=' It (;"trb" I 1, I t ISI mismo e e sena arse que resu ara am len necesario Imp emen ar e
"Programa de Verificación Vehicular Obligatoria para el Estado de Morelos",
con el de objeto de fomentar el control y disminución de la contaminación
atmosférica generada por las fuentes móviles en el estado de Morelos,
regulando las obligaciones, plazos, requisitos y procedimientos que los
propietarios o conductores de vehículos automotores que circulen por el
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REGLAMENTO DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS, EN MATERIA
DE PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN GENERADA
POR LOS VEHíCULOS AUTOMOTORES QUE CIRCULAN POR EL
ESTADO DE MORELOS

CAPíTULO I
DE LAS'DISP-OSICIONES-GENERALESIli:¡.\ C..J LM I ~';IOJII

Artículo 1. El presente orderiamiento es de orden público e interés social y
tiene por objeto reglam~ñta'r I~S\disposi~ionei ¿bntenidas en la Ley del
Equilibrio Ecológico y la Pr;tección al'Ambiemte del Estado de Morelos, en lo
referente a: « l iQ)f:1/ Z "

[d ~~ ()
1. La regulación del sistema de_verificación (o~ligatoria de emisiones de

, :--, r=- V-= 1"'" Igases, humos y partículas contaminantes de los vehículos automotores
I~II ~ t~ 1'''-11

que circulen en el territorio,del estado de IMorelos;
11. El establecimiento d;;:medidas~ control'ldal~a limitar la circulación de

1<'1 I //r.~ I '1vehículos que transiten por-el territorio/qel estado de Morelos, con
b. diO::: I I lb""~ /1' .o Jeto e proteger e" am lente;=en'" os casos previstos en este

Reglamento; ~.l '\tlSON'\f;::J
111. El establecimiento de medidas 'de control para limitar la circulación de

los vehículos automotores que circulen en el territorio del estado de
Morelos en los casos P,revistos en este Reglamento;
La tleterminación de las bases a que se sujetará la Secretaría de
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo Estatal, para la celebración
de los convenios o acuerdos de coorainación previstos en este
Reglamento, que se realicen entre:

a) El Gobernador del Estaoo y la Feoeración, en términos del
artículo 9 de la Ley del Equilibrio Ecológico Protección al
Ambiente del Estado de Morelos;

b) El Gobernador del Estado, por conducto de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo Estatal, y los

VISiÓN
MORELOS
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operar un Centro, y en el cual se establecen los requisitos técnicos,
jurídicos, financieros y administrativos que deberá cumplir;
Partículas, a los residuos de la combustión incompleta que se
componen en su mayoría de carbono, cenizas y de fragmentos de
materia, que se emiten a la atmósfera en fase líquida o sólida a través
del escape de un vehículo automotor;
Procuraduría, a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado
de Morelos;
Programa, al prog~ama' d~ Vjlrificaciónf-Vehicular Obligatoria para el
Estado, mismo qJel=~sta lece las ooligacibnes, plazos y periodos
referentes a la verificidiónyehicular (su Icur¡!,lplimiento;
R I I le I .\-' J.I 'd.L Ieg amento, a presente InstrumentoJun ICO;,
T. I I I t~ '1 d~ I / (.' i . I Y..II bl .ItUar, a a persona' ItUar e una:autonzaclon para esta ecer, equipar
y operar un Centro;'\<{ I ~ ~ I LII
UPAC, a la unidadf,lie Proc~tPara la(..'djUdiCaCión de Contratos,
perteneciente a la S'ecrktaría~ Administtad¡'Ón;

. I 1\ 1I -;., '<j -f' I / 1I I dVehlcu os automotores, a tOuo"aEte acto propu sa o por un motor que
11'--' ,. ,vi I 'Id

se encuentre destinado al transporte terrestre de personas o de carga,
b l. lA' I / (Ir • IIGd", 'd d do am os, cua qUlera<que sea 'su numero e ejes y su capacl a e

l\"" ~ »U'IJtransporte; \,\Y¿., , ,'" >j/
Vehículos ostensiblemente coñtamiñantes, a'los que rebasan los límites
máximos permitidos de~cuerdo~c~n 10'?Procedimientos de medición
previstos en las Normas Oficiales Mexicanas vigentes o con
los Rrocedimientos que las autoriaades competentes apliquen con otros
equipos o procedi ¡ento de aetección remota, y
Vía pública, a las áreas que sean definidas como tales en la normativa
aRlicable,

XI.

X.

XVI.

XII.

XV.

XVII.

XIII.
XIV.

XVIII.

Artículo 3. kas emisiones de los vehículos automotores que circulen en el
territorio del estado de ,Morelos 0.0 aeBerán rebasar los límites máximos
permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas en la materia, y
en las que se consideran los valores de concentración máxima permisible para
el ser humano de contaminantes en el ambiente que determine la autoridad
competente en materia de salud.
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X. Elaborar los estudios técnicos que se requieran enmateria de verificación
vehicular, para tal efecto los titulares deberán prestar las facilidades
necesarias;

XI. Conservar la documentación relacionada con la verificación vehicular por
el período que señale la Ley Estatal de Documentación y Archivos de
Morelos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Morelos; y una vez cumplido este período se podrá proceder
a su depuración en términos de la.normativa.aplicable, y

XII. Las demás que, co~formÉta la_!,;ey-Estatal, ~I presente Reglamento y
demás normativa apli¿able le correspondan.aJ

:J D Q»a CAPíTULO~1I L
, '.... / / " !

DE LA VERIFICACION ¡YEHICULAR OBLIGATORIA<tll ~-l/ 1 L
rrSECCIÓN PRIMERA!
lllll 'v ..-
DE LOS PARTICULARES

A. I 5 E ., dll~1 I ,G01~1t20~f¡}!,Zlxll d I L E 1 IrtlCU o . n termlnos e artlcu o ,racclon., e a ey stata y as
N Ofi . 1M' 1;> 1I l' bl/'I\: bl' u. ,1 d di' ,ormas IClaes eXlcanas ap Ica es~es o Igaclon e to os os propietarios

• I 11 /r_((1 J .~II
o poseedores de vehlculos'automotores que.clrculen en el Estado llevar a
cabo la verificación vehi¿lli.a~i),bIi9~,t6ria-a~;9};lnismos, en términos del
Programa y demás normativaqRliCabl~?UI\¡ ;::;

'-/

Artículo 6. Los ¡:lIazas. requisitos, términos y condiciones en que deban
efectuar la verificación vehicular los propietarios o poseedores a l=juese refiere
el artículo anterior serán cete minados en el Programa.

Artículo 7. La verificación Iv'ehicular voluntaria se efectuará conforme lo
determine el Programa,

PO D ESECCIÓN SEG~DA T IV O
DE LOS CENTROS

Artículo 8. La Secretaría emitirá, en coordinación con la UPAC, cuando así lo
considere necesario, Convocatorias públicas para establecer, equipar y

VISiÓN
MORELOS
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XV. La documentación indispensable para acreditar la solvencia técnica
y financiera que asegure el cumplimiento de las posibles
obligaciones derivadas de las solicitudes, y

XVI. La documentación, requisitos y demás elementos que señale la
Secretaría y la UPAC, conforme a la Ley, el Programa, el Manual y
demás normativa aplicable.

Artículo 10. La solicitud a que se refiere el artículo 8 del presente Reglamento~
deberá contener como míñlmo lo siguiente: nA .1I l... __ f ,r--.:.. ,.

W'I ' rn
1. Original del formato-de ¡solicitud de ALtorización para establecer,

equipar y operar unlCentro debidam¿nte réquisitado y firmado en todas
y cada una de sus fojas'; < (2.!J-/I j> I

11. Original y copia simlple legible Páfa su cotejÓde una identificación oficial
vigente del solicitante; y tratárídóse de"""Jersonas morales: copia
certificada del acdU¿onstitutivk~ de) la socikdad, así como de sus

,/ (W, -, I
estatutos y sus modifi.caciones, donde se haga constar el nombramiento
del Presidente del é08sejtde~Aéfminist~aciÓn, administrador único o
representante legal,;Ía cual de~rá contener IJ cláusula de exclusión de

. d di / r-; di ill"'!ddextranjeros entro eyos estatutos e a socle a ;
111. Copia certificada y c6pia ~é::-dellfo"der//~otarial del representante

I I d "'" t vt Id:::'VI./ l'd'fi' .ega en caso e que se: ra eye-una-persona mora e I entl IcaClon
oficial vigente del mismo. Tanto el acta constitutiva, sus modificaciones
y los Roaeres Be sus representantes legales deberán estar inscritos ante
la autoridad registral competente; caso contrario, se deberá anexar el
documento que demuestre que fue recibido para trámite por dicha
oficina;

IV. En el caso de las personas morales su objeto constitutivo deberá estar
relacionado con la materia a biental o de verificación vehicular;

V. Manifestación nor escrito a efecto de señalar domicilio Rara oír y recibirt' __

notificaciones en Cuernavaca, Morelos, distinto al lugar propuesto para
establecer el Centro. En caso de omisión, las notificaciones se
efectuarán por lista que se fije en los Estrados de la Secretaría, salvo la
de la Autorización misma que se realizará en el domicilio del propio
Centro;

VISiÓN
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Artículo 11. La UPAC será responsable de conducir el proceso de
Convocatoria, así como también de tramitar y evaluar, en coordinación con la
Secretaría, las solicitudes, determinando a la persona cuya propuesta haya
resultado procedente y con una mejor propuesta para la prestación del
servicio público requerido.

Artículo 12. Serán aprobadas o rechazadas las solicitudes de Autorización
para establecer, equipar Y'opera ellCentro, defacuerdo con lo establecido en

, ,1 -, rl_ d'- ¡-o.. . '. h. f-'. U. . b
la Convocatona y con base en- as- ISPOSIClonesJ~ndlcas aplica les.

L UPAC 'fi . I II::>s 11 rt. I (c;\ It11d»lld I l" d Ia notl Icara a al ecretana e resu a o e a eva uaclon e as
I 1I , < y /" I ' 1I

solicitudes presentadas, par}3los efectos de notificación de los interesados y
la entrega del Oficio de Procedenci£?efP'éétivo.l Z

II~i ~ Iln
Así mismo, la Secretaría li~formr~~s autOrizaciones otorgadas a la
Procuraduría. 11611

~ ¡IZ
Artículo 13. Dentro del p¡1~0¡de trein~ días háb(il~Scontados a partir del día
siguiente a aquél en que'~e \ háY~rre'cibidO I~I~li'citud, se notificará a los
interesados en obtener uha .f\u«3fiza'tióo-la-:pfoce¿éncia o improcedencia de
I l.. d d' I bl...••t!.'. '<:1 1 '-.( t"'<;1 // l' 1St' Ia so ICltU ,me lante a pu Icaclon.resp-ec Iva.que rea Ice a ecre ana en e
Periódico Oficial "Tierra y libertad". V'

Además, para el caso de las personas cuya solicitud de Autorización resulte
procedente, deberán acudir a la Secretaría dentro de los cinco días hábiles
siguientes a día de la publicación, para notificarse de manera personal el
oficio de procedencia correspondiente.

Artículo 14. El ofi io de R ocedencia que expida la Secretaría, deberá
contener por lo menos os sigUientes requisitos:

1. Fecha y lugar de su emisión;
11. Autoridad facultada que lo expide;
111. Nombre del solicitante y datos personales;
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La Autorización para operar los Centros a que se refiere este Reglamento
tendrá la vigencia que al efecto se haya previsto en la Convocatoria
respectiva.

El titular debe definir el número de constancias de verificación vehicular por
asegurar y afianzar, considerando que sólo puede aaquirir, como máximo,

idéntico númeroO O R E I Ee T v o
De igual manera, el titular aeberá presentar una póliza de seguro por la misma
cantidad de constancias de verificación amparados por la póliza de fianza,
dentro del término de treinta días naturales, contados a partir del primero de
enero de cada año, dicha póliza amparará la cantidad de constancias de
verificación que el Centro considere conveniente en sus tipos "00", "O", "1",

Para que puedan hacer uso de la Autorización a que se refiere el párrafo
anterior, los titulares de los Centros deberán cubrir previamente el pago de los
derechos vigentes en términos de la Ley General de Hacienda del Estado de
Morelos, así como paga~ el importe de los refrend,os anuales previstos por
esta misma Ley, sin que dichos refrendos puedan exceder del plazo máximo
de la Autorización. ~ 11 l' ~

I~I 1";1 m L
El pago de los derechos11de refrendo que refierpel párrafo anterior deberá
realizarse durante el mes 'de' en~ro;de ~¡;;da año! mientras esté vigente la

I l' '1' 11 L...
Autorización. I <{ d~-"-= n. ,Iffi 11 ,~_ 11,0 ..
Articulo 16. El titular, Sin ¡perjUICIO de) deslindar las responsabilidades

1,' '( 17"
respectivas, deberá responder por la guarda, custodia y buen uso que se debe
dar a la documentación'lofi¿ial tque~l¡r es entreb'ada, por lo que deberá

I s,; - 1 • "1/' cd fi II'-'d I d I bl 'dpresentar ante a ecretana una po Iza e lanza e acuer o a o esta eCI o
1',' / r':/ '/)"

en la Ley Estatal, en un plazo máximo de treinta días naturales, contados a
partir del primero de enero dgvcada añ8'; dich;póliz~ deberá garantizar el pago

~ ~ I -.;JVI .././

al Gobierno del estado de Morelos por cada constancia de verificación
vehicular que habiendo sido adquirida por el Centro, le sea robada, extraviada,
deteriorada o inutilizada por algún siniestro tal como incendio, inundación,
entre otros.
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Constatar, previo al inicio del procedimiento de verificación
vehicular, la constancia o certificado de verificación vehicular
correspondiente; o, en su caso, la certificación de la verificación
vehicular, el holograma adherido a cualquiera de los cristales del
vehículo automotor o bien el pago de derechos respectivo, todos
del período inmediato anterior y, en casos extemporáneos, los de
la última verificación;
Realizar la inspeJeciótLvisuaLdeLy'et:1Lculolautomotor para asegurar
que éste reú~á-la'S=-~oridibioñé::Rnecesarias para someterlo al
procedimiento Id~1/Inediciones prevista~,lldebiendo revisar que se

Ir--- ~I'>e,nc~entren , e71(?~e~~ estado Y_ ope~ando adecuadamente los
siguientes dISPOSlt\VOS:-" ""r~} »Ij

) E, 11<1 d .. I - d b fa I sistema e escap'eno e e presentar ugas;
b) El portaftÍtr6 y filtro ~~..:a\re; 11 nll

) El .11u." 1'1 d' Ir't' r"id '
C tapon..\,!e ISPOSIIVO e aceite;

.Ik l' ~-.~ VIId) El tapon .511cOri1bu~~fble; 7
e) La bay8netk demediciém del nivel de aceite en el cárter, y
f) F di ~f11'd ' ~"b . I I:Illf d . d Iuga e' UI o~no(Ue e eXistir¡ uga e aceite e motor,

aceite ddtrknsmi~iÓh o de Iíquiao refrigerante;
I\(Í v' / ~" ,..1 ...., '"' , ,1

Realizar el método de'prueba:de-acuerdo a lo establecido en las
7 ..,., ,\.-" .....,.....1':' ~ \J ./ J

Normas Oficiales~xicé1[las- Ja.-nQ~ativa aplicable;
Llevar un control de la emisión del comprobante fiscal por concepto
del pago de la verificación vehicular;
Mantener el vehículo automotor en el área de verificación y a su
propietario o poseedor en el área de espera de usuarios, durante
toao el tiempo que dure el procedimiento de verificación vehicular;
Contar con el equipo analizador de gases conforme a las
condiciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas y la
normativa ap,IiÓéible; E Ee u IV o
Impedir la per~nencia ae personas ajenas al Centro, dentro del
"Área de Verificación";
No realizar verificaciones vehiculares ni trámites relativos a éstas

en la vía pública, ni en domicilios distintos al autorizado;

1.

11.

111.

IV.

VII.

VIII.

VISiÓN
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XV. Contar con un sello distintivo del Centro, el cual deberá contener,
por lo menos, la clave del Centro, el domicilio, teléfono y nombre
del titular o, en su caso, razón social; y deberá ser utilizado en todos
y cada uno de los trámites que se realicen con relación al
establecimiento, equipamiento y operación del Centro;

XVI. Queda estrictamente prohibido establecer, equipar y operar un
Centro en la vía pública, áreas de uso común, locales comerciales,
edificios, unidades_habitacionales~ o casas habitación,
estacionamiento's NfQÚblicos, Táreas~ Ide acceso a otros
establecimientM~I'ú9ares improvisad~~o domicilios ocupados por
otros Centros; II~I (J m 11 [11

XVII. Actualizar los si~temas y el software utilizados para la prestación
del servicio cu~~OI así ~eq~i~av(~ I!zll

XVIII. Cumplir y hacer~umplir las disposiciones de las Normas OficialesIu.. I ~ V\ 1 l )11
Mexicanas, la lLey¡Estatal, el presente Reglamento, el Programa,
I d 11. I ,=V-.:=o 't'~ld 'fi " h' Ios acuer os y clrcu ares que en ma ena e ven Icaclon ve ICU ar
't I S tll-:-:'I I ~d \, ------- 't~ I l' bleml a a ecre ana y a emas norma Iva ap Ica e.

L 'b . d l~bllJ '.~ l~d)11 ba Ino servancla e estaslo Igaclones por parte e titular o del responsa le,
l...r v /1": r I l' V'II

lo harán acreedor a las sanciones ~revistas en'I~/racción XIII del artículo 182
de la Ley Estatal, así como ~}ste~ntg.:%

"-./

Artículo 19. Los Centros deberán emplear los métodos, pruebas, gases,
equipos, calibraciones, tecnologías y demás condiciones que establezcan las
Normas Oficiales Mexicanas I.figentes y aplicables y el P.rograma.

Artículo 20. Los titulares o los resp'onsables. deberán entregar a la Secretaría
la documentación generada por la prestación del servicio de verificación
vehicular, así como rendir los informes1que la.secretaría1determine, los cuales
deberán estar debitlamente firmados por.el titular.. ... -
Artículo 21. Los titulares no podrán cambiar el domicilio de ubicación del
Centro, salvo que así fuera expresamente autorizado por la Secretaría, en los
casos debidamente justificados por las necesidades del servicio o cualquier
otra causa que lo amerite.

VISiÓN
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cumplimiento de la Ley Estatal, el presente Reglamento, el Programa, las
Normas Oficiales Mexicanas y demás normativa aplicable; pudiendo imponer
a los titulares que las infrinjan, la suspensión temporal de actividades y las
sanciones correspondientes,

Las inspecciones se llevarán a cabo por personal debidamente autorizado, de
acuerdo a la normativa aplicable,

Asimismo, la Procuraduría-podrá-realizar visitas"de linspección y vigilancia, a
, I 1 '. LA 1";""\1-' "

fin de venficar actos que hayan'sldo-denunclados por presuntas Infracciones
a la normativa en la mateha.o' por !a inadecuad~ op~ración de los Centros,

I 01 I~ IJ L,II I <"" l. 11
Artículo 26. La Procuraduríá realizará la vigilancia de los Centros a través del
, d 'd bll 'd' '''''1 v'i/, /11 f d 'fi Isistema e VI eo esta eCI o en os mlsmos;- a e ecto e ven Icar e

cumplimiento de la normatiVá aplicábie?' ni
A. I 27 L d ti ~ . ~ 0 I°1-, d I 'fi ' .rtlCU o . a ocumen aClon que.segenere re aClona a con a ven IcaClon
vehicular estará a disposi6iónl de~aProcuraduría yl podrá ser revisada en los
Centros, así como en las p~pias oficÍnas de la Procuraduría, a fin de verificar

I /' -"', I
que cur:nplan con. la nC(l:.ma~~gPlicabl~/y,niT~ caso de det~ctarse
irregulandades, esta facultada,para'lmponer las sanciones correspondientes.

~-L 'í1~SUI .¿;/
Artículo 28. La Procuraduría podrá llevar a cabo operativos, en coordinación
con la autoridad municiRal, para la detección de vehículos automotores en
circulación <:¡ueno cuenten con la verificación venicular obligatoria vigente, así
mismo podrá realizar la vigilancia de los ostensiblemente contaminantes
mediante el uso de equipos de detección remota, aplicando las sanciones
establecidas en la ~ey Estatal, así como en el presente Reglamento,

Artículo 29. Rara que la Procuraduría lleve a cabo los operativos
mencionados en el artículo anterior, la SecretaríJ podrá celebrar convenios
con las autoridades responsables de tránsito en la Entidad, a efecto de realizar
la detención de vehículos automotores en circulación, para vigilar el
cumplimiento de la verificación.
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CAPíTULO IV
DE lAS LIMITACIONES PARA PREVENIR Y CONTROLAR lA

CONTAMINACiÓN ATMOSFÉRICA QUE SE DERIVE DE lAS EMISIONES
DE lOS VEHíCULOS AUTOMOTORES

Limitar o suspender la circulación vehicular en zonas o vías de
comunicación determinadas, incluidos vehículos destinados al servicio

público; D ~ n 1=' ~ r IT I
Restringir la circulación /de los vehículos automotores, conforme a los
siguientes criterios:
a) Zonas determinadas;
b) Año modelo de los vehículos automotores;
c) Tipo, clase o marca;

Artículo 35. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6, fracción XIII,
120, fracción XIV, y 161 de la Ley Estatal, se entenderá que existe una
situación de contingencia ambiental-cuando-Ios"niveles de concentración de

, I \I-fl C...J é1lM I ~f-\. II l' l' 'd d dcontaminantes en a atmos era'pue an'ocaslonalipe Igro en a Integn a e
uno o varios ecosistem~'sJ~inrqUe ello derive:teh emergencia ecológica;
. Ilr. 1 --<~ \0 11(.11.siempre y cuando tales Iniveles excedan .Ioslimltes que para los fines

I • y /.< ¡ l' I
señalados, se determinen:{en las Normas Oficiales Mexicanas y demás

normativa aplicable. ~ 11 ~ 11 ~

Se entenderá que una situación;~ de emergencia ecológica cuando la
.. d 1.'> r---I 0";"\. fl ~II l'concentraclon e contaminantes /en a¡atmos Efrª-ponga en pe Igro a uno o

. . d II~ 11 'd a~1 v<=-¡. N 1I Ofi' 1M'vanos ecosistemas e con,orml a con as armas IClaes eXlcanas y
demás normativa aPlicabi~,l egylId de ex~~er los límites máximos
permisibles en aquellas. II~&~ 'Y1!

. d \~ '::¡I I \..J-' r,""'~I '-'ÓV>d'l . . b' IArticulo 36. Cuan o se presente_una sltuacl ll' e contingencia am lenta o~ 'V _

de emergencia ecológica en el Estado~ la Secretaría, en coordinación con la
Secretaría de Gobierno del Poder. Ejecutivo Estatal y la autoridad competente
de tránsito del Estado, aplicarán las siguientes medidas en la circulación de
vehículos automotores:

11.

1.
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CAPíTULO V
DE lAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES

SECCiÓN PRIMERA
DE lAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES A PROPIETARIOS,
POSEEDORES Y CONDUCTORES DE VEHíCULOS AUTOMOTORES

Artículo 39. las violaciones.=a=-Ios=preceptos:::;de la Ley Estatal, este
Reglamento, las NormJs~9ficial~s¿'Me~i~na~11 el Programa y demás
normativa aplicable en la h,ateria,.constituyen infracción y serán sancionadas,

11-'11 I 7 <,\ F 1I
por la autoridad correspohdiente en ,los términos de la Ley Estatal, la Ley
G IdH'd ,-, d.'~/ld ~enera e aClen a del Estado e Morelos yemas normativa aplicable,

II~ :30/ I zll
Artículo 40. Los propietarios, poseedores y conductores de los vehículos

jiU-. 1I .~ ~/ \ JI'
automotores que circulen en~el estado de.Morelos e infrinjan lo establecido en

• 1) ! f=--; v~ IV'
este Reglamento, seran sanclonad.os conforme¡lo establezca la Ley General

¡-'I ~ '-1
de Hacienda del Estado de;M¡re!oA}"" ~ Ij) I
Artículo 41. Sin perjuicio ¡fe la imp~lión de I<fs¡multas a que se refiere el

. I . .I --< . v¡;d~/1 h' IV) dartlcu o anterior, a propietarios e~ o~e_lcu os/automotores que estan o
incluidos en un Programa, ng-h1!y'an.s;aoprese!J~abs a verificación dentro del
plazo establecido, así como aq~tensiblemente contaminantes cuyas
emisiones excedan los límites máximos permisibles de emisión a la atmósfera,
siempre que así se aetermine por un equipo de detección remota o se
compruebe gue dichos vehículos no han cumplido con la verificación en el
plazo señalaao, conforme lo aispuesto en el presente Reglamento, así como
en el Rrograma, les será retirada una placa o la licencia como medida de
seguridad, hasta en tanto se subsanen las irregularidades y obtengan la
constancia o certificat1o, o el holograma respectivo en un Centro.J V

SECCiÓN SEGUNDA
DE lAS SANCIONES A lOS TITULARES
O RESPONSABLES DE lOS CENTROS
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Cuando se emitan constancias y registren verificaciones de vehículos
automotores que no se encuentren presentes físicamente en el Centro
o que los valores de los gases contaminantes provengan de otro
vehículo automotor;
En forma dolosa o negligente se altere el procedimiento de verificación
vehicular;
No se realicen las verificaciones conforme a las normas técnicas, la
normativa aplicabl¿'en la materia o en los,te~minos de la Autorización
otorgada; I w"¡~..J ....J ,rll mil
No se opere conforme a los sistemas; procedimientos, instalaciones o
equipos de verifica¿i~esta~lecidos ~~lla~ 'Nh1rmasOficiales Mexicanas
respectivas y demál~1íJrmativa aPlibable;'1 ;>711

11 11 "/ 1
Se expidan constanciás o certificados alterados o cuando los datos de
la misma no corre~P5'~dan fra)i~orma~i6i,1 registrada en la base de

datos; 11>11 ~J °1
Use o entregue indebidamente constancia~hologramas o documentos
que acrediten lal )p'robrc:¡ó~n~~~ la IvJ~ificación de emisiones
contaminantes; I <i II MJ!."" ~II
Se deje de tener la (éapacida~ o las condiciones técnicas necesarias
para la debida prestaé1Ó.!1~I;,se~e-'?; ~
Por tercera ocasión ac~laaél seliubiere determinado la suspensión
de la Autorización correspondiente;•.•..- ..
Se deje de cumplir con la finalidad para la cual fue otorgada;
No se cumpla con las condiciones y. obligaciones establecidas en el
presente Reglamento o en la propia Autorización;
No se subsanen las deficiencias o irregularidades detectaaas que hayan
dado origen a la suspensión de la Autorización, en los términos y
condicio es gue le eñale la Procuraduría; T I
El propietario ,sin autorizaclón) de I Secretaría haya cedido dicha
Autorización;
Se realicen verificaciones para los cuales no estén autorizados;
Cuando surja alguna causa de interés público debidamente fundada y
motivada, y

111.

11.

VII.

XI.

1.

VIII.

XIII.
XIV.

VI.

XII.

IX.
X.

IV.

V.
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V. Existan evidencias testimoniales o circunstanciales de que fueron
emitidos mediante algún procedimiento distinto al señalado en este
Reglamento;

VI. Los datos contenidos en ellos o registrados por número de folio en la base
de datos correspondiente, no coincidan con los datos del vehículo
automotor;

VII. Correspondan a un vehículo automotor ostensiblemente contaminante,
que se compruebe rque_excede_los_límitesllmáximos permisibles de
emisiones; . II~,~ESLA TR~~II

VIII. Sean expedidos en un~Centro que se encuentre en suspensión temporal
o de actividades o l~s(hayaSidO revocada'I'¡l'Autorización, a la fecha de
I . ., )d' 1\- I 'fi .', I I h~'IIa supuesta reallzaclon e a ven IcaClOnve Icular, y

IX E. l' 11:11' b"l' /o.'/ .. IYII di' C. xlsta a gun reporte IU~ro o o~~sust~aCClon¿£lor parte e a gun entro,
proveedor o la misma Secretaría~ - r,

II[LI' I =--. \ )
, L S ' I,IJ I v::l '-1' ("\ . . fArticulo 49. a ecretana Implementara os mecanismos necesanos a e ecto'1' , " ~ ~(' I 711de garantizar que sean -cidentificadas ....las constancias o certificados de
• •• ) 11 r w- \ I ~ II . ,

venficaclon con reporte de robo a efecto de que queden sin validez,

l~11 N? ej
1 ((, ,\-.</;;5/ J Ul

DISP..e~IfIONESrTRANSITORIAS
~IJ. '\f !v:::>UN~-3

"-./

PRIMERA. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del
Gooierno cel estado de Morelos.

SEGUNDA. Se abroga el Reglamento ce la ~ey del Equili15rio Ecológico y la
Protección al Ambiente para la Prevención y Control de la Contaminación
Generada por IF) vehículos ~utórñotores que cirGülan por el Estado de
Morelos, pUDlicado en el Perióaico Oficial "Tierra y Libertad" número 3724, de
27 de marzo de 1994; y se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual
o menor rango jerárquico normativo que se opongan al presente Reglamento.

VISiÓN
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Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los 27 días del mes de
septiembre de 2016.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

I¡ Ice. l. 1\ T o" "
GRACO LUIS,RAMIREZ,GARRIDO ABREU

;11 II~
~II0\ )] ~

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
<{ 11 '\~"L¡/ L¡r A~ n
w¡l. Q -= O
MATIAS QUlROZ;MEDINA

611 IU)

~~ J:?' /~~
EL SECRETARIO DEDESARROL~SUSTENTABLE

~.l '\frSON'1~
"V'

EINAR TOPILiTZIN CONTRERAS MACBEATH

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN

PODER EJECUT va
ALBERTO JAVIER BARONA LAVíN

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA FORMA PARTE INTEGRAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEl EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS. EN MATERIA DE PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN
GENERADA POR LOS VEHICULOS AUTOMOTORES QUE CIRCULAN POR EL ESTADO DE MORE LOS.
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